






































  

 

Señora 

Juez Dieciséis Laboral del Circuito de Cali. 

E.S.D. 

 

 

Referencia:         Proceso:   Ordinario Laboral  

 Demandante:   Martha Lucia Agudelo Osorio  

 Demandado:    Protección S.A y otros. 

 Radicado:        76001310501620240023300 

 

Liliana Betancur Uribe, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

32.350.544 de Itagüí, abogada en ejercicio y portadora de la tarjeta profesional No. 

132.104 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de representante 

legal de la empresa Easy Legal SAS, con Nit 900527112-4, por medio del presente 

escrito y de conformidad con el artículo 75 del C.G.P, manifiesto al Despacho que 

sustituyo el poder a mi conferido por La Administradora de Fondo de Pensiones y 

Cesantías Protección S.A., mediante escritura pública N 535 del 18 de junio de 2024, 

en la Doctora  Evelyn Ramirez Vega, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.010.138.610 de Envigado, Abogada en ejercicio y portadora de la 

tarjeta profesional No. 428.725 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe 

como Representante Legal y apoderada sustituta de la entidad que representó en la 

audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 

litigio, decreto de pruebas, tramite y juzgamiento; audiencia de trámite y fallo de 

segunda instancia, además para que lleve a cabo todas las actuaciones pertinentes con 

el fin de representar a la entidad demandada en dicha audiencia. 

 

La apoderada sustituta queda facultada para presentar alegatos, interponer recursos y 

en general todas las actuaciones y facultades consagradas en el mandato inicialmente 

conferido a la apoderada principal.  

 

Sírvase, señor juez, reconocer su personería jurídica, en los términos y para los fines de 

la presente sustitución de mandato. 

 

Para efectos de envió del link para la audiencia y demás información, favor enviar al 

correo info@easylegal.com.co 

 

 

 

De la H Juez,                                Acepto, 

 

 

                                  
Liliana Betancur Uribe                          Evelyn Ramírez Vega 

C.C. 32.350.544 de Itagüí                        C.C. 1.010.138.610 de Envigado 

T.P. 132.104 del C.S. de la J.                          T.P. 428.725 del C. S. de la J. 
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